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Wffi CIUDAD DE MÉXCO
CÂFIT,qL DF LA TRANSTÖR¡\,IACiON

Ciudad de México, a 17 de diciembre de2A24

o F I c I o N o. sG/ D G J y E Ll R P A/ I I t I ALc / 0o2s6 I 2a24

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México;7,fracciôn l, inciso B)y 55, fracciones XVly XVll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP 101,44/2024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
AVC/DGA/DRH|5250/2O24 de fecha 16 de diciembre de 2024, signado por el Director de Recursos

Humanos en la Alcaldía de Venustiano Carranza, Mtro. José Baeza Morán, mediante el cual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Brenda Fabiola Ruiz Aguilar y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2024, para los

efectos a que haya lugar.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c.c,e.p. Mtro. José Baeza Morán, Director de Recursos Humanós en la Alcaldía de Venust¡ano Carranza. Para su conocimiento.
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Validó Llc. Urlel Oro¿co Hernández D¡rector de Enlace, Anállsfs Jurídicos y Acuerdos
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Revisó l"lc, Nayelì olaiz Dlaz Subd¡rectora de Atenc¡ón y Seguimiento del Proceso
Lecislãt¡vo \r\
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Ër¿t Paso y l roncoso 219, col. Jardín llatbuena,

Venust¡ano Carranza, C.P. 15900
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Ciudad de México, a 16 de diciembre de2024

Oficio No. AVC/DGA/DRHI 525012024

r-rc. ¡esús sALAZAR velÁzQuez
DtREcroR cENERAL ¡uRíolco Y DE ENLAcE LEGIsLATlvo

DE LA sEcRerRníR DE GoBIERNo DE LA cluDAD oe rvlÉxtco

PRESENTE

En atención al oficio sG/DGJyEUpF/CCDMX/|lli0066.912024 de fecha 2 de octubre de 2Q24, a través del cual remite

a esta Alcaldía el oficio MDppopA/csPlo144l2)24, suscrlto por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México, en el que se informa del Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia ResolucìÓn,

apro-bado por el pleno del Congreso en su sesión celebrada el día 5 de septiembre del año en curso que a la letra

dice:

(Jnico.- EI Congreso de Ia Ciudad de México Tercera Legislatura, formula un atento y respetuoso exhorto a las

y tos 16 Atcaldes entrantes que tomarán protesta et próximo 1 de octubre, para que consideren dentro de su

estructura orgánica et princìpio de paridad de género de conformidad con la ConstituciÓn Polftica de /os Esfados

Unidos Mexicanos.

Al respecto y de conformidad con las atribuciones conferidas a mi cargo en el Manual Administrativo de este Órgano

polÍtico Administrativo, hago de su conocimiento que esta Alcaldía, de la mano con él área encargada del fomento a

la equidad de género, es vigilante del cabal cumplimiento de los establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica de

las Alcaldías respecto a lã procuración de políticas y programas que contribuyan a erradicar la desigualdad,

discriminación y violencia contra las mujeres, por lo que la paridad de género es tomado en cuenta como un pilar

fundamental pa¡2laconformación de la estructura orgánica de esta Unidad Administrativa, lo anterior, con la finalidad

de abonar a la igualdad sustantiva y a la justicia social.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo'

ATENTAMENTE
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Lic. Evelyn Parra Álvarez
Alcaldesa en Venustiano
Presente

Sin otro particular, reciba un cord

Atentame
EID

t 3 0[T, A024

B¡ DC

e México, a 2 de octubre de 2024
yEL/PA/CCDMX/IIU 0066.9

IftE
GEt\rERf{t DE

Z/& ' zol/td€t

W '&" tsfl'rff'"'¿i,tt qi&uffi

' I i..;'i" iilzi"lttoø 
W\ /r[tstDõ

Con fundamento en los artículos 26, fracció n ca del Poder Ejecutivo y de [a Administración
Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVt y XVll de[ Reglamento lnterior del
Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; me permito remitirle, para su
conocimiento y atención procedente, e[ oficio MDPPOPA/CSPl}L44l2o24, suscrito por la Diputada presidenta

de [a Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento e[ punto

de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado por e[ Pleno del Congreso en su sesión celebrada et día 5
de septiembre de2024, por e[ quet

Único' - El Congreso de tq Ciudad de México Tercero Legìslatura, formula un otento y respetuoso exhorto o los y los 16
Alcaldes entrantes que tomorán protesta el próximo 1 de octubre, paro que consideren dentro de su estructuro orgánica
el principio de poridad de género de conformidad con la ConstÌtucÌón PolítÌca de los Estados LJnidos Mexiconos.

En mérito de [o anterior y en cumptimiento aI ofício de referencia, hago de su conocim¡ento [o anterior;
soticitándote de manera respetuosa, con fundamento en [o dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeraI
2do de la Constitución Potítica de ta Ciudad de México, 2L de ta Ley orgánica de[ Congreso de [a Ciudad de
México y 55, fracciones XVI y XVll det Reglamento lnterior clel Poder Ejecutivo y de ta Administración púbtica de
la Ciudad de México, que [a atención que se brinde a este asunto, se comunique a esta Dirección General a mi
cargo, en un plazo no mayor a los 60 días naturates, con el propósito de informar en tiempo y forma a[ Congreso
de [a ciudad de México, e[ seguimiento y atención brindada a[ presente asunto.
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Evia Ramírez

Pino Suárez 15, piso 2, colonia Ceutro
A{calclía Cuauhténroc, C.P, C60DC, Ciuciad cle [féxico
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C.c.c.e,p. lvitro. Ricardo Ruíz Suárez, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. Para su superior conocìmiento.
C.c.c.p. Dip, Martha Soledad Ávilâ Ventura, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de ta CiLrdad de México, Para
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AÊtlv¡dad Nombre del Servldor P{ibllco côrgo Rlrþrtca

Validó Lic. Urisl Orozco Hernándâz D¡rector ds Enlâcs, Anälis¡s Jurídicos y Acuêrdos
Legislativos . 
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Revisó Lrc, NAyel¡ Ola¡z Diaz Suþdirectora dê Atención y Segu¡m¡ento del
Proceso Legislativo

Elaboró L¡c. Luls Paþlo Moreno León Admin¡stfât¡vo Especìalizado L
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